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ORDEN de ZS de 1fUl.n;o tU znz por la que ~ ron
roca COItC'~ panl ingr~so :>1l el Clierpo
deI~ de Cam~, CalUÚes y Pu~03.

2.11.3. Resolución de triángulos rectáng:.:l05.-Aplicaeión en
trablI.j05 de topograf!&. .. ~.""" 001' . .2.11.-4. ~ución de trlan&~~ IcuNlgUlOS-. .

2.11.5. Manej&'de las tablas de funcIOnes gomometr!css.

2.12. Geometría ar.alitict:.

2.!2.!. C~~ft lA~l~t~~a de lt!. ~cts en ~ p13.~~.--PT~b~e
mas de irleldencías, alineacion. paralelismo y perpen<ncu!andad
Di:;tan~ y ángulos.

TERCER.~ PRUESA

:U. Descripción 11 uso de la reglo: de _cálculo.

3.1.1. Multiplica¡:ión y división.
3.1.2. Elevaci<m<'..s a cuadradO/¡¡ y cubos.
:U.3- E:tr<iceión de ra!ces éue.dradas y cúbiC"s.
:U.-!. Logsliunos: ~acl0nes direetas e. i.'1.ve~:.
3.1.5. Punciones trigooom€trlcas: operacIones (!!rectas e in

versas.

3.2. lnie-rvretacfim de ~uis 11 planos.

Ul. Interpretación de 10« croqUis de ¡¡n terreno que se in
dique o de los que se refieren a elementos de m~uinaria o de
~ para deslinOll6r. 6 su vista, los dibujos d<>.finitívos
~te3. .

-3.12. DeserrolJo de pJa."l(Jf¡ de detalle de las partes que 3eseñm Valoración ae superficies. volúmene. y pesos, según se
sollctte.

3-3. Ut:6xtamier.to de planos.
3..3.1. Toma de datos de campo y const:ruceión..-Triangula

eión.-Nlvoelacioo.-Apaz6t-os emple6dos en topografla y fotogra
:metri&-<ialcttlo de libretaS de campo.

3.3.1 Levantamiento de pequeñas par~ de~ O de
piantas de ed.ificitls 11 otr'aS construcciones, fijando las znagni
tudes ~_tespan hacer SU !'eP-.-esente.ción gráfk&.

tl.1 Dibttjo ~ p:.anta.s en el Sístem2 de tl!anos acotados.
pemJes~ y seccionas ~--ae un tráZadG.

3..3.~ VaIonactón de klngitud~. superficies, volúmenes y ~
¡¡q¡,~ se solicite.

3-4. NociOf¡e$ de legisladón.

3--1.1. Estructura del EstMo e:,-pe.ñol.......()rgan06 politices !un
dsmenta~ y estudID de las funeia:::es de cada uno de ellG6.

3.-1.2. .~f~-Fuero de los e>'vaño}es.-Fue!'O
.... ~-&1CesWn.-Cortesespañolas.-El Referéndum.

3.4-..3. Concepto Y rmes de la Adminlst!'adón.-'Funcionarl<l&
púbii.eCIl.-&J c:oncepto.~ derechc:s Y OOJ:íg&ciones.-
El .. especisl de C'!at!eS Pasivas.
~Ad:ministración del Estado.-Pm:1ciooes principales del

Jefe del E1¡tada. los~. ios su.z-creta.ri0f¡ y los DIreet~

rea~

U ~--s ., <Y¡¡4JI~$ dp Ministerio tU Obras PIí
b&a.

3~.1. Af!mi!tistración CenU6l.~consultivos lI.lIeSOl"e5.
~ prorinc:Wes del liL O. P-EnUdades estatales aG-

.~. ~..arla.--subdirettión ~ de Régimen Inte
rnr.--SeeciCneS que la Integran.

U3. Secreta..-ia Gegeral Teemea.. Vicesec'etari.2$ gen.eraies
~~~ a cada una de enas.-«icln& de

~-I.~ Genl!ral de Caneteras Y OBmin05 Vec:iDsJrs.
&1bdi:ecdól'l GeDenal de~ Y~ Y 5ubdirec
cióB Genenl de ProyeetQ¡ Y Obra&.---8ec:d0nes dependientes ce
enas.~ Técnico.-.JefatuJ'lls~ de Carretera.5 y
Jefaturaa Prorinciales de~

U5. DireccfÓll Ge'DmJl de~ Hídráu1ic:as.~(.,l
Geslenll de ExplotadóD B:dráulit:a y C<JOrdinaclóD Y Subdíree
c&ír:l~ de PumeDt.o ~-8eccíoDes dependientes
diJ>edament.e del DIrector gmera!-ConJisar',as de .~-ser
ft:iaJ~
U~ ~~ de P:Jertos Y Señales Harítímas.- .
~ GeDmIl de Puertos Y 5eccicDes depend!entes de I
~ de Co&tu Y Puertos.. .

15-1.~ GePeral de~~.--s-ubCi- I
reedim ~l deT~ Terrestres y Se<:-'~'1es depen- I
dientes de eDas.-G3bi!lete Técn!co.--.k!atura de Proy.,cto y ~ I
tadios ~-Je!atm&sRegionales de T~t~-.!~a- 1
tmas de~oo de FF. ce 1

f
¡

¡
I

concll."SO-Oposición, previo informe de 1& Comisión Superíor ce
personal.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas. tiene a bien convocar el presente concurso-opos!clón
para proveer 20 plazas, más las que se ~roduzcan por jubilación
forzosa en los seis meses siguientes a 1& publicación de la con
vo-:atüri!: y l~ ~~-= ~~~.GU~ ¡Q~iA.l il«.:;)i~ que imanee el plazO
de presenisóón d€ instancias, con los emolumentos que para
dicho Cuerpo se fijan en la Ley de Remuneraciones y demás
disposiciones.

En la parte de ~')ncurso se computará., los méritos de los
candidato.> colúom,e al baremo de puntuaciones =tenido en la
basc VL En cuant<l a la DpOSición. verSlll'á sobre los temas del
prog¡-ama que figura como anejo a la ¡lresente convocatorIa. los
cuales están agru¡y<lC!os según su naturaleza para. permitlr la for
mulación de tres· ejer::ícios sucesiv06, de acuerdo con la sistemá.
tica desarro1lllda en la base VII. Aquellos temas que correspon
den a disciplinas pertenecientes a la carrera de Ingeniero de Ca
minos. Canales y Puertos serán tratados con la suficiente altura
y a¡¡¡¡¡¡¡too.:Y teniendo en cuenta los últimos avances adminis
trativos, técnicos y metodológicos.

El presente concuJ'SO-()posicí(n se regirá."l por las siguientes
bases:

La convocatoria se somete al procedñníento establecido en
el Reglamento para ingreso en la Admini:straclón Pública, de
27 de junio Ge 1968 y a ~ normas de la presente Orden.

E! Tribunal resolverá todas las dudas qt.~ puedan presentarse
en la aplicación de estas bases. .

La convocatoria.. sus bases y cuantos actos adminlst-~tlv06se
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrau ser im
pugnados d;, acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Procedimien
to AdmmuoLratlvo.

IL !tEQUISIros Di: ADMIsIÓN

Podrán concurrir a estas pruebas selectivas quienes relÍ.!lan
las siguientes condiciones el último dia del plazo para la pre
sentación de instancias:

al Tener nacionalidad espe..'l.o!&.
bl No padecer enfermedad o defe~to físico que impida el

desempeño ce las correspondientes funciones.
cl Estar en posesión del titulo de Ingeniero de CamiIlO6, ca.

nales y Puertos o haber abonado los derechos para su expedición.
dl No haber sido sepaIado mediante expediente disciplin,.

rÍ<> gel servicio dei Estado o de 1& Administnlción Local. ni ha
llarse inhabilitado para e! ejercicio de !unciolies Públicas.

el Carecer de antecedentes penales y acreditar buena con
ducta.

f) Las aspirantes femeninas. haber cumplido o estar exentas
del Servicie Social '

A efectos del cumplimiento de este requIsito. e! plazo mb:1mo
será el de-~ del de treinta días señaladas para la ¡¡re
sentación de doc:umentos acreditativos de las condiciones ., re
Qulsit06 que en este apartado se establecen.

III. sou~

Los qlH> deseen tomar parte en las pruebas selectivas dirtgirin
su solicitud al SUbsecretario del Depa.rttmento, dentro del pla
zo de treinta dlss bábUes a partir del siguiente al de la publI
cación de la. pn!5ente convocatoria. haciendo constar expresa
mente c¡¡re. reúne todos los requisitos de la base segunda Y que
se comprometen a prestas el~ ;& que se refiere el
apartado c) del articulo 36 de la Ley de Funciona.rio6 Civiles del
Estado.

Se adjuntarán a las solicitudes las relaciones de méritos &le
gados. tales como expediente académico. otros titulos acadé
micos, historial profesional. trabajOS. publica.clones. etc.. &S1
como la de los idiomas de los que deseen examma.rse. entre los
siguientes: Alemin. é.rabe. francés. ln&lés. italiano. portugués
Y ruso.

La pre;entación de !Dstancias podrá hlIcerse de coo!«mida.d
con kls artkulos 65 Y SS de la Ley de Procedimiento Admtn1s
trativo. en el Registro General del Min1sterlo de Obras P\\bli
cas. en los aobiem08 Civiles. en las Delegadon€>; Provtncialea
del Ministetio. oficinas de Correos Y ante las representaeiOlles
dipiom&ticas y consulares esp&f:.olas. cuando sean suscritas por
aspañcles en el extranjero_

A la lnstancl¿ se acompañará e! recibo de haber abonado
o gUado a la Habilitaclón-Pagaduña Central de! Mi1lister1o de
Obras públicaa la c=tidsd de mil pesetas. en concep-to de exfl
men. Si &l2UJltl ~ las Instancias adoIe:iera de alg>.íIl de!ec'"..o. se
requerir& &1 interesado. de conformidad con lo dispuesto en e!
articulo 71 de la Ley de Procediml~ntoAdmiiústratívo, para que
en un p!llz.o de die; dlss subsane la falta. o acompañe los docu
mentes precepth'as- con apercibimiento de qo.Ie ,.¡ as! no lo hi
ciere se arehivari su instancia sin más trámite.

IV. LfsTA DI!: AtIMITIDOs " uc.utDOs

ExpIrado el piQo de present&c1ón de Instand&s el~
río publicuá en el oBoletfJt Oficial del lI:stadoot la liata S-f'OYII*>.
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na! de aspirsntes admitidas y excluidos. .Conforme al artícu
lo 121 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo. los interesa
dos podrán reel&m&r en. el plazo. de quince d1as hábiles contra
cualqaier ctteunstancla que les perjudlque.

Resueltas las reclama cia.1es se publicaIá en el mismo perió
dico Vficial la. lista deftnjtiva de admitid·Js y excluidos.

. 'Las ret'Jamaclones aceptadas o rechazadas en la reso!l.I
~ que se pUblicará. en el t<Boletín Oficial del Estado" por la
qiJe se~ la lista definitiva.

V. TRIBUNAL

El Trib&mal • constituírt. de la forma. siguiente:

Dichos ejerciclo6 se tni::tar.í.."1 cen POSterioridad & los seis
meses de publicación de esta convocatoria en el eBoletin Oficla.1
del F.<ltadOJ> Y antes de fL"lalizar los ocho meses de que tenga
lugar esta circunst!meit>,.

Con quince días de anticipación. cuando menos. se anunciará
en m~ho cB-;)letÍD» 1& fecha, hora. y lugar en que daran ea
mi=. Los anuncios de celebradón de los restantes se haran
públicos por el Trit;unal en 105 locales donde se hayan celebrado
los anteriores. Los opositores que no compm-ezc&n a la hor&
seña.lada pa.--a la celebraeión de los ejercicios, se considerará:¡
decaldos en su derecho..

Los ejercicios se desarrollarful de la forma siguiente:

IX. :..IsTA!lE &PROlWlGS.. ~AClÓR DE DOCmIE1fTOll
T 1I01l111U VD:19"lOS

VIII. CALAFICACIÓlt

Después de ad& ejercicio. el Tribunal se reunirá para califi
car a los cpositores. siendo excluidos 105 que hubieran dejado
de contestar en &bsclato al2ún tema..

cada miembro del Tribuñal datá su puntuacIón. y la ealific&
dón será la media aritmética resultante.

Las ealitleackmes de 105 ejerdcíQ6 se barin públicas al tiem
po que lIe ammda la eelebnu::l6n del ejeZcicio siguiente.

La C&1ificaeión final de ios opositores qUe ha~ superádo
las pruebes eliminatorias. se formará cxm 1& suma de las pun
tuaciooea obtenidaa por cada uno en las fases de oposIclón y
CO!1CWS1.

CQncluldai; 1015 ejerdcias, el Tribunal hará púb1iea en el cBo
Ietfn 0ficlaJ del &tadot la relación provislona1 de aprobados,
por orden de puntwtciófl tota1. no pudiendo rebasar éstos el
número·de pjuas convocadas y e1eYalá & la. SUbsecretaria del
Minlsterio 1& doclrn;~tación sefialad& en el Decreto 1411/1_
de 27 de junio.

Los CJPQOitores aprobados aportarán dentro de 105 t.'"einta dias
.slgulentes & 1& pubIic:acióD de la relación provIs1onaI. Jos docu
menta; ac:redltativos de las condiciones de capacidad Y requi
sitos exigidos en esta convocatoria que • continusdón se ex
presan:

al Certificación de nacimiento expedida. por el Regi.<;tro
Civ'.! correspondiente.

e) Copia. suíent:i<:ada o fotocopl& (que deberá presentarse
acompai'..atla dei ;x"~ pa..-a su compulsa) de! titulo de In
genm-o de ca.mtnos.. C&nale:; Y PuertQ6. o certificado de haber
abonado les derechos para su expedición.

c~ Certificado del Regjstro Cflltral de Penados j' Rebeldes
que justñlQUe no halle? m;> condenado a penas que Inhabiliten
pan el ~~ de funciones pdblica.s.. Este certificado deberi
~ expedido dentro de los tres meses antertorea a.l di& en

P!'esÚiente: El s-""~~wu-¡v.u iill DixeeWi iffia"ioi ae: LIe""

partamento, que pertenezca al C1.'eJ'PO ce L-¡gemeros tie Cami-
na;. canales Y :E'trerl;tls. .. El TribuneJ. en presencia de los opcl6Ítores. extraerá dos temas

Vu:epresidente: Un Subdi.-ector general del Departamento. de cada uno de los cuatro cap1tulos siguientes: Or(S<Ulizaeión de
del !IÚSlnO cuerpo. la Administración, Dere;ho administrativo. Haci'*'1da pública 7

'Voca!es: Un Ing2Diero de Camin('S, Catedrático de la Escuela Economía aplicada a las obra:: públicas. elígíendo el opositor un
Técnica SUperior de- I.n.geniP.ros. de C3.nL~~ Y P'..rert'..!!e. _ i"~",,'i:l de~ p:¡:. ""'..:-d: ~tvr d~-rollaI--A. por escrito; duran-
de Madrid; cuatro IngtODieros de CaminDS. Canales y Puertes. te tres horas como máximo. el conjunto de los cuatro temas.
flmdonarios cie! Ministeno de Obras Púb!ica.s. especialistas en se puntuara de cero a. diez puntos, aprobandose con cinco
cada una de las siguientes materias: Ca.'"retera.5, transportes te- o más.
rrestres. obras b1dráullcas y puertas. Para cada 'local, Y por e! <*4_ ndo ·er....~
mismo procedimiento que pa.-a los titulares, será nombrlido un • ...-yU e¡ """'"

1I'OC&i ¡¡upieme. r El Tribunal. en presencia de los opositores. extraexá dos te-
Todos b miembros del Tribunal serán nombrados por e! :nas de cada. u.oo de los c;uatro capitules siguientes: carreteras,
~ del Departamentn. El catedrático lo será a pro- Obras Bidráuli::as, Puertos Y Tran.."JlQrtes. eligiendo el opositor
puesta del cIaUW'o dl$c la &cuela. Técnica SUperior de Ingnieros I un tema de cada par. C&da opositor desa:rrolla.rá. por escrito. du
de Caminos. Canales Y Puert.es de e&drid... Iraote cinro horas como máxir!lo. el conjunto de los cuatro temas.

Aetualá Como Secretario el Vocal tuncilmarlo del Ministerio se puntila..rá de cero a diez puntos, aprobándose con cinco
que no sea St:bditectar general y figtIre con el número más altO o más.
en el Re¡¡isIz"o de Personal. al servicio de la Admllllstra.cián Civil Tercer tjercfcio
del Estado. de la. Presidencif'. del Gobierno.
~ nombramiento del TnbuDa1 se publicará en el «Bcletín I El orden de actuación de 105 opositores en este ejercicio oral

Oflctal del Estado». se ~ljará mediante sorteo público. cuyo resultado se publica.-á
De acuerdo cm:. lG dilspuesto en el ~ulo 20 de 1& Ley de 1 en el cBoietln 0ílCial. del Estadc".

~tentoAdmir~vo Jos miembros del nibunal debe- i Consistirá en una exposición oral durante media hora como
ran ahskr.ase etllt- • se encuentren~ en~ de máximo~ un tema elegido por el opositor de entre tres sa.-
los motIva;~ e!:.o 'lO establece. Y 105 IISP'JllI1tes podl'"&!l ~ e8dos al ll28l" del conjunto de los comprendidos en los eapítulo:;
emar &~~ del Tribunal. de acuerdo con lo dis- siguientes: Téenicas de programacIón y gestión. Qrganizactones
puesto en el artieulo :u de la. misma Ley.. y realizaciones~ internacionales, Organización Sind1cal

Todos tos miembnls de! Tribunal~ voz y voto. El Tri- Y Derecho labor&! Y la Industria de la. Construcción.
blmal !lO podr& toilStiWbse ni act:uaz sm la asistencia. como Podra })UIltuarSe bastA un mfutimo de cinco puntos.
minimo. de cuatro de SUS miembrns titula:"es o eup}entes; sus
~ se !mnarin por mayorfa de 'IOOJs,. dEcidiendo en caro
~.~~ ~~~ .-a:MiiU Oii Fresidente.

vn. .&mtc!cDs llB U~

Serin ttes: Dos de ellos esaitoll Y e!ínlinatorlos. Y el tl!n:ero.
cnlJ. A~ de eJlos y con earáda" oolunWio habrá una ¡:>roe
ba 0."&1 de idíclna&
~ e}e: ;" . '= ~-&a ~ kili temas Oei prop-ama que fi..

ama cuno 8llejlT • la preseme coovoeat«ilL

VI. Com:vRso

Cun1süWbán !IlérttaI pa...... las plazas convocadas los si
amentes:

.,. Por exped'ieme académico como IngeQiero de C8mino6.
Ca:nala Y Puerlos se otorgarim basta seis puntos,. legÚn el
puesto relativo que ocupe en la pr'CCDOCión.

DI P<r. cada año de antigüedad en el ejerddo profesional se
otorgará un pm¡tn.

el La posesión del título de Doctor se valorará en seis ¡ron
... 50 se~ puntuad<'ín aJg¡ma al csndJdato a-.. sin ha.
tict~ .... el mwo.. ie!lglI. aproIledas o caoYalidadas !ISlg___ del DodoraciD.

d) Se~ f!Il euenta los tauIos aeadémfc.ols siguientes:

~ superiores de otras especialldades.
~~-
Lk:eDeiado en C!eDcfas~
Ucft!dado en CieDdas EJr:actas.
Lkenctado ea Cie!ldas :Ptsicas.
I.ice1clado en Cie!Xfa& GeoJóglcas.
lJeeD."'adO en Ciendaa Qmml<:aa.
IJcencia(lo f!Il DeEee!lo.

Otros UtuJos. nadcmaJeS o extra:l~'"OS. pantuab/es a juid;>
del Tñblms1.

se AiigDada bata das pantoll por el UtuIo de Ingeniero SIl
per1or. Arqult;edo &U¡ll!Fiol' oI~ y UDO más por el Doe
torado.

el De acuer:fo CD1 el historial prolesZooil se podrán 1O~"'-;;=r
hasta 12 puntm.

Apwte de esto. el haber trabajado al S!nfdo del Mintsterlo
de ota.s Pdbticas Ir de sus~ autónomos. como Ingeo-I
mero de Camino5. f1Indanarlo o contratado. se Yalorazá can llIl
¡!!mto por a1ío de l!lerricto pnztado..

Po!- C3da do de seniclD prestado aJ Mln!sterfo de Obras PI\
b!leas como~ () Pc!tc de ~..s~ v"Sit puntos.
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que termine el plazo señalado anteriormente a. efectos de pre
sentacl6nde documentos.

d) Certificaóo médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite· para .e1 setvio..
cio. Este certificado deberá ser expedido por. alguna· de las Je
faturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de las opositoras. certificado c)efinitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que· no pod:rác ser .pOs
terior a la terminación del plazo señalado de treinta días para
la presentación de documentos.

En defecto de cualquiera de los documentos antedichoS. el
cumplimiento· de los requisitos y .condi~ion6S exigidos por esta
convocatoria podrá acreditarse por cualquier medio de prueba
admitido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvor,asos de fue17..a
mayor, no presentasen su documentación, no podrán ser nonl
brados, quedando anuladas tOdas sus actuaciones; siilperjuicio
de las responsabilidades en que hubiera podIdo incurric1<oS
que tengan la condición de funcionarios ,esta.rán e}[entos de
justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior nombramiento, deJ;>iendo
presentar certificación del MinIsterio, ti Otganisll1o de Quede?en":
dan, acreditando su condición y, cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

Los aspirantes, aprobados, que tengancabicia '"ef:l el número
de plazas, convocaaas y hayan presentado ladp~urnentación

exigida serán nombrados funcionarIos en prácticas: pata segUir
un curso selectiva.

X CURSOSELECTIVO

El Ministerio d~ Obras Públicas organizará, un curso selec w

tivo, que tendrá una duración de seis meses: ,durante los cua-'
les se realiZ8Iún práctic&S en los Centros o dependencias· d~l
Departamento.

Al acabar el curso selectJ\l'o, la Dirección delmisIno elevará
al Ministerio la propuesta de calWcación d'e aptitud d:e los
aspirantes

XI. RELACIóN DE FUNCIONARIos DE CARRERA

El Ministerio conferirá a los candidatos considerados como a¡)~
tos el nombramiento de funcionario de carrera. publicando en
el «Boletín Oficial del Estado» la relación de los mismos, según
el orden resultante del concurso-oposición.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 25 de marzo de 197L-"P. D" el Subsecretario, Ricardo

GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

PROGRAMA DE LA OPOSICION PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE INGENIEROS DE CAMINOS,

CANALES Y.PUERTOS

PRIMER EJERCICIO

CAPÍTULO PR1'M:ERO

Organización de la Administ,'aclón

1. La organización administrativa: sus. principios.. Res'Ponp

sabilidad y autoridad. Jerarquia. La competl!l1Cia.. IJ<"l. Admint,s..
tración Central y territoriaL Centralización, descentralización
y autonomía

2. Leyes Fundamentales: enumeración y principiQS :básicOfi
Que contienen. Examen especial de la Ley Orgánica del Estado
y referencia a las Leyes dictadas en su df'-Sarl'úlIo;

3. La Jefatura del Estado: funciOnes y prerrogativas. ,suce
sión. El Gobierno: Consejo de Ministros y ConüsTones Delega~

ds. La Presidencia del Gobierno.
4. Los Ministerios. Los Ministros. Los Sub~retaríQs. Los

Directores generales. Los Subdirectores generales. OrgánizaCiÓll
ministerial actual.

5. Los Delegados del Poder Central. Gotlerpadores: ciViles.
otros Delegados gubernativos. Delegados <leI()fIMJríisterios.

6. La Administración ProvinciaL Diputaciones PrQvinciales:
organización y funciones. La A<imlIiistración ',' IDunidpial. Ayun
tamientos: orga.nización y funciones.

7. El Ministerio de Obras Públicas: evolución. histórica. 'Or
ganizadón actual. La Subsecret,arla. ElCon.sejo', de ,Obras Pú
b~icas. La Asesoria Juridic8 y las ,Abogacías, <lel' Estado, 'Orga
rusmüs Autonomos adscritos a la Subsecretar'IB... ,La Secretat'ia
General Técníca. Las Delegaciones'PrCiyincíales.

8. Dirección General d.oe CarreterasYCRminos· vecinales:
antecedentes, estructure. or~áilÍca y funciones, Las Jefaturas
Regionales. Organismos Autonomosadscri~

9. Dirección General de Obras HidráulicM: antecedentes,
estructura orgáníca y funciones. Las C(ill1ÍBarías de Aguas y
los servicios Hidráulicos, Organismos, Autónomos adscritos;

10. Dirección General de Puertos y8eñales l\laritimas: .an~
tecedentes, estructura orgánica· y funcIones. Las': Jefaturas de
Cootas y Puertos. Organ:i.smos Autónomos adscrit08.

11. Dirección OeneraJ.:de .Trg.nsportes :Terrestres: ant;ece..
dentes, .estructura orgánica y funciones. Las Jefaturas Regio
nales de· Transportes Terrestres. organismos Autónomos ad.
critos.

12. La Red Nacional de 1'Q8 Ferrocarrl:l.esEspafioles (RENFE):
a:ntecedentes~.estructura orgánica y funciones.. El Plan DecenaJ.
v sllSobjetlvos.
• 13. Las AdministracloJ1,esInternacionaIes: nacionalismo e
internacionalismo. La supranacionalida:d. La Comunidad Inter
nacional: ,sus problemas. La Organización de Cooperación y
Desarrollo Econoroico (O. C; D,E.>.El Baneo Internacional de
Reconstrucción 'Y Foinento {B. 1. R. FJ.

14. La Comun.idad Econ6mica Europea (O. E. EJ. La Asocia
ción Europea de Libre Comercio (E.F.T.A.). El C.O.M.E.C.O.N.
La COl1ferencía Europea de Ministros de Transportes (C. E.M. TJ.
La Comi~lón Económica para Europa. (O. E. P. EJ. La Oftci·
na Central de Transportes Internacionales por Ferrocarril
(O. O. T. 1. FJ.

CApiTULO II

Derecho administrativo

1. La Adnlinistración pública. La cienctade la. Adminístra~
<:Ión. Fuentes de Der~h() adm:ihjstrativo. Leyes y Reglamentos.
Jerarqum de las dISposiciones.

;;t Personalidad juridicadelEstado: Personas jurídicas pú
blicas" El administrad9.

potestades ~dmÍ11istrati\'as. Potestadcotre<:tiva. y disclplin~
ria... PolicláBiClniinistrativ9.:

3. Actos· adnlinistrativQS. concepto, clases, requisitos y
efectos.

4.. Los contratos administrativos. Ley y ~glamento de Con
tratos del Estado : .clases, contratos qe obras, formas de ad
judicación. daSlfíeación de .contratis~as,.responsabilidades.

1>.. El donünio público. Ley y Reglamento del Patrimonio
del Estado: concepto y. régImen; afectaciones, mutaciones, con
cesiones y autorizaciones.

6.. Laexpropiacion forzoBa, Fundamento. Ley y Reglamento
de·..Expropja<:iót'l. forzosa; requisitos. necesidad de ocupactón~
prooedímiellto en Jos casos quedé lugar al traslado de pobla
ciones y por. causa; de obras' públicas; ocllpa.ciones temporales
y Otl·0S daños. H.esponsabi1ida:des de la Actministración.

7. Ley.Gem~ral· de Obras·públ1cas y SU ,Reglamento: clases
de obras; obras estatales, provinciales y municipales ; obras
:';l,lUvel1CÍo:lllXias y ocupacionde ,dominio público. Vigencia de
est.as normas.

8. El p'rbcediiniento adilÚnistrativo. Principios que inspiran
,a Ley de 17 juho de 1958; ActuaeiónadmInistrativa; iniciación,
ordenación, i-nstrueción y terminación del procedimiento. Re
cursos, Procedimi':'ntosespeciales.

9. La Administración Institucíonat Ley de Régimen Jun·
dico de, las Entidades Estat,a1es y Autónomas: creación y ex
liindon cleOrg8UL.'m10b Autonomo$. Clasificación.. Servicios ad..
minL:,trativos sin personalidad jnridica··y .Empresas nacionales.

10. Ft¡ncionariús pú.blicos: conéeptoy cJases. Principios que
:nspiran la Ley de Bases. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. SitUaciones. Derechos y deberes. Régimen dis
CÍplinario.

11. El Ouerpo. de Ingenieros de Oaminos, Canales y Puertos.
Su Reglamento orgánico :atnbuciones y funciones. Otras regla.-
:nentaCÍones .orgánicas de cuerpos ·l1::speciales del Departamen
to: rng-eniero.s. Industriales, Ayudantes deObrQ.S Públicas, Ins
pectores del Trallsporte ·Ten-estte, Técnic06Mecá.nicos de se
ña;les Marí.ttma,s y Delineantes de ObrasPÚbllca.s; !íneu eaen
<:lales de e,stas Regla~enta'Ciones.

12; . Estatuto· .reglamentario delpeisona1 funcionariQS de
PUertos. Reglamento del perSOnal fUI).cio;mtio de Organismos
Autónomos del Ministerio de Obras Públicas, Reglamento ce
neral del Cuerpo de Camineros del Estado.

CAPiTULO nI

Hacienda Pública

L El gasto público.. Desarrollo, límites y control. lA efica
cia. del gasto púbHco. El ·sector público ell. la economía espa
ñola.

2. El gasto públIco y el ritmo de la actividad económica.
Efectos del gasto públIco. Gasto público. y capital fijo social.

3. El presupuesto: su justIficación y concepto. El ciclo pre
supuestario. Estructura presupuestaría.JW.concepto de presu"
pu~sto y su· ciclo. en Espafui..· Lósprin<!ipios poUticos presupues
tarios.Los. .preSUplwstos generales del Estado.

4. El (!oncepto de sector.públicoen la.contabilidad nacional.
Contabilldad presupuestaria: y contabi1idadnacional. Misiones
de la contabilidad . pública. La función interventora en la Ha
cienda Estatal.

5. Ordenación gastos y pagos. del Estado. Contracción del
crédito. Autorización del· gasto. Fiscalización· del gasto. ce-rti
:f1cacionesde obra- y actas de recepción.

6. Orden . de lJ-ago.Docum:«;mtds de·· contabilidad. Libramien
tos «en firme» y·«a justifkar».· Intervenci6n del pago. La8
funciones fiscales. y jurisdIccionales del Tribunal de Cuentas.
Créditos de calificada· excepción. Obligaciones de resultas. Obli
gaciones de eJercid~ cerrad.Os.
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'1. Presupuestos de los Organismos Autónom.os. Anteproyec
tos. Procedimiento de aprobación. Estructura y documentos' que
acompañan al proyecto de presupuestos~ Modificadon:.es y liqui-'
dación. Operaciones comerciales, industriale.s. oanúlogas.

8. Ingresos públicos: concepto y c!a..<;ülcación.Emptof sil y
precios públicos. El impuesto:' éOncepto. Tasas,exacciones pa.·ra
fiscales y contribuciones especiales: concepto y evolución. Ob
jeto, sujeto, bases v tipo de gravamen; devengo y liquidación de
las tasas y exacciones cuya gestión está encOlnendada nJ Mi
nisterio de Obras Públicas.

9. La Ley de Administración y Contabilidad de Hacienda
Pública.

CAPíTULO IV

Economía aplicada a las obras PÚblicas

1. Las obras públicas yel desarrollo económico: la creación
de caPital social. El efecto de las economías extema,s. La po
lítica de fomento y las inversiones del sector privado.

2. Las obras públicas en la planíficación general. Localiza~

eión de las obraB públitas y movilidad ,de empleo. Infraestruc
turas de acompafiamiento e infraestructur~ de impulsión.

3. Las obras públicas: en la coyuntura económica anticíclica.
El nivel de empleo. El efecto· multiplicador:

4. Las obras públicas como inversiónalltón~a.,.El·.efecto
acelerador. La corrección de Situaciones parclale-sde .crisis. . In
flacióny obras públicas.

é. La financiación de las obraspublícas: los recursos pre
supuestarios generales. Las Cajas especial~ -y 105 recursos aut6..
nomos. Las contribuciones espectales. La financiación' mediante
Deuda. Los créditos exterio¡'es; La financiación privada. La fi
nanciacion mixta.

6. La eficacia como mero objetivo del sector público. La
evaluación como técnica para .alcanzar la eficacia en .. la. asigna
ción de recursos La evaluación de prqyectos,: Etapasmetodú
lógicas, Viabilidades técnica, económicay· financiera.

7. La evaluación económica de, proyec.tos de lllversión PÚ~
blica: La asignación de valores y Jos ef~c~ indirectOS. Cl"ite
rios sociales de evaluación: La- relación .PJ:ooucto..capital. pro-,.
ductividad de la mano de obra, laintensidaqdelcaPital etcé
tera. Criterios. mixtos y criterios parciales.. clill. ~nálists. benefi..
elos. costes: Análisis de senSibilidad y' estudio de alternativas.

8. El cómputo de costes .. y de beneficios. en los proyectos de
Obras Publicas. Casos tipicos: .. Regadios,tntu::portes,.otras ebras.
Rentabilidad directa y rentabilidad social. Rentabilidad.finan
ciera. La determinación estadistica de 100 costes «standard» y
de los beneficios previsibles.

t. Evaluación de programas de costes púbJícos: Instrumen,.
to de analisis, diseflo de las alternativas y análisiscoste~eü
cada.

10. Programación óptima de las inversiones.
11. Teoria de los costes. Costes de la- Administración Pú

blica. Clasifica.ción de los costes. Anúlisis de C(",'·;tes.L0S CO:i

tes de la actividad administratica Contabilidad decestes. Ren
dimiento de los servicios: Ratios.

SEGUNDO EJERCICIO

CAPÍTULo V

Carretera·s

1. Las carreteras españolas. Descripción de la Red Nacional
Carreteras del Estado, Diputaciones y otros Organismos. Carre
teras en régimen de concesi6il Historia de las carreteras es
pañolas.

2. Organiiación de los ServiciQS de Carreteras. Sistemas de
organización. Orghl1izacíón y funcio:':Gllll'.T,T,;) t-;'e 1<;:,,; "C' \,,'Lll0:>
de Carreteras en ESj"wüa y en el ('xtn~c·C"·o. C\):jnli.;~·!v: ",

3. Planificación de carreteras Finalidades. Estudios básicos.
A.náUsis e interpretación de resUltados. Planes y programas, Los
lJiftnes de carreteras en España.

4. Características geométricas d-eiRS carreteras, Normas ac
tuales Prc,bIelnas en relaciDn con ia comodidad y. segundad
AmbientacIón y estética. Tenjen:i;~s

5. Estudios geológicos y geote.c!1lCCS en la técnica de carre
teras. Reconocimientos geológicos y geotécni.cos. Estudios hidro
geológicos y de drenaje. Fuentes de materIales. La geología. y
los suelos españolp.s en relación con las obras de carreteras.

6. 'Explanaciones. Proyectos y ejecuci6n de obras de tierra.
Normas y especifícaciones Túneles-

7. Firmes. Evolución. criterios de selección; E'mayos a es
cala natural. Normas y especIficaciones.

8. Conservación y explotaci.6n. Método.s de conservación. Or.
ganización Vialidad invernal.. Elernentos. auxiliares: Señaliza
cion y balizamiento, defensas, iluminación.; Sel'vlcios auxiliare:::;.
Accidentes. Información.

9. Aut,opistBs Caracterfsticas funcionales y geométricas. Pr:)
yecto. construcción, conservación y ·explotación. Efectos econ6
micos.'Reaes arteriales en pon!aCÍonés.

10. Estudios eccnémicos. La teoría económica y las estudios
económicos en carreteras. Influencia de la red de carreteras en
el desarrollo económico. Inversiones. FinanciaCión.

11. LegiSlación relativa a carreteras. Ley General de Ca
rretera:. ysu 1: 'V:sbmento. Ley y HcglM1wntd de. Polida y Von
servaciPn de Carreteras. Código de Circulación. Legislación sobre
las ·edificaciones contiguas a las carreteras. Domjnio y servi
dümbres. Competencias en carreteras y vías urbanas.

CAPíTULO VI

Obras hidráulkas

1. Obras hidráulicas en España. Rasgos históricos. Presas
y embalses, Canales, Regadíos.. AbasteciInientos a poblaciones.
Ap:rovechanlic,ntos hidroeléctricos. Rasgos hidrológicos e hídro
graficos .del t-erritQrio espailOL

2. Hidrología. Ciclo hidrológico. Magnitudes hidrológicas. Me
dicioneshidrológlCaB. Técn1casde a.forode lás corrientes super
fiéiales. Redes de estaciones hidro1ógic~s. Organizae:1ón de las
redes rneteoro16g1cas y de aforos·en Espafia, Tratamiento de las
iYiedici9UeS. directas. ,Public,acíones de. datos de ámbito nacional.
Series históricas' Correlaciones hidrológicas.

S_Regulacinn. Teorías estadísticas -de la regu]8óóri de ca
rrientessup-erj'iciales. :Ji'unción •. de' 'diStri~ución de aportaciones.
Garantia. rl:e ,la regulación,' MOdelos .matemáticos de regulación.
Evaluación de avenidas. Modelos materná-tiéos para cálculo de
niveles de avenida. Aplicación de ordenadores.

4.. llidmueo]ogm LIidl'~tUl1ca de las aguas subterraneas. Téc
nicasge investigación .. hidrogeol6g1ca (inventario de puntos de
aW1a. geofísica,. aforo'de,-Pozos, trazadores,.geohídroqulmica). Me
delOSlnaternáttcos y analógicos; Hidrogeologia en zonas cársticas.
Explotaci0n de acviferos,efe-ctortgulador y recargue.

5. Técnicas espec1aJese indire'Ctas para incrementar recursos
de agua Uso transitorio de reservas subterráneas. Lluvia artifi
ciaL D?salación. de agua, del rtlaf y salo.J)re (procesos., perspecti
v"as, costesLCaptación de agua atmosférica. Prevención de eva4

potación en eriL'-.\'Jses. Prevención de pérdidas en canalBs. Tec::ü
fi~ación de regadios.

6. úsos dei agua en. abastecimiento a poblaciones. Previsión
de pol)laciún y dotaciones. (\'HlOl~es est::H~jsticcs de dotaciones}.
Pérdidas en· red de distribución (valores est8disticosL Calidad
del agua y depuraCién previa a distribución. Obras de abasteci
miento:,!! saneamiento en general. Control e índices de conta~i
nación.. Depuracíun de aguas residuales urbanas. Autodepurac16n
en cursos nntumlcs. Reutilización· de afluentes urbanos,

7. Usos aelaguaen abaste::imiento.·· industriaL Principales
sec-tor€$indll.".itriales usuarios de agua. EvalUación de necesidades
de agua industrial (valoTl-'Sestadísticos por sectoresLAgua de
refrigeracIón, Probiemas.de ... contaminación en relación con los
afluentes m-dugtriales. Reutilizaclón de. afluentes industriales.

8. Usos del agUá en regadIos.· El agua en la fisiología vegetal.
Técnicas de aplieaciónd.el agua al' tetreno. Cálculo de dota :-io
nes de riego (valores estadísticos de dotaciones según cultivos en
&mafia). Garantía de la disponi.bilidad dé agua de riego. Calidad
del agua de riego. Tecnicaspara reducjr las dotaciones de riego.
Obras de riego. en gener~l. Reutilización de caudales de riego.

9. Usos hidroeléctricos del ag~a.·Aprovechamientos hidroeléc
tl'Í<'osen generaL Desarrollo hidroelf~:jtríco en ESDafia y '>llS
per5:pcctiv8S en el futUTO: Ce~ltrale" de acumnl?CÍó;l. Ref'·jp;e
radónde centrales térmicas de combustible f6sil y nuclear (va
!OTé'.5 estadísticos d0l (,"audal de rcfri~eraCi6n). Interferencias de
los USos hidroeléctricos con los propiame~te consuntivos.

10. Otro~~ l"O:; del flt:'UL Nl:'Vrr;~"';:m i',¡,;h'ol ;..,"'[:',-153. ~on~ra

la íntrusiórsalina. Caudales de dí1ución,. Usos recreativos. Caudal
minimono derivable de los c1j::".5:0s-naturaks.

11.. Balance hidráulico, t!;valuación de r~ursos existent~s y
utilizables, superficiales y subterráneos. Limitaciones concermen
tes a 'la garántia de disporiIbílidad y calidad del agua. Inventa
rio y previsiónd? necesidades. Reutilización. Caudales mínimos
en cauces naturalp..s. B;alance gi'!nemJ y parcial. Rasgos del ba
lance hidráulico naciQ'nal «Desequilibrio hidrográfico}}

12. Presas. Tipos depresM. Elección del tipo de presa, limi
taciones impm:stas::Jor la forma de la cerrada, por el cimiento
y otrascitcunst¡:O.ndas, Solicitaciones. MétOdos de cálculo de es
tabilidad. Aliviaderos. Otro.sórganós de la presa. Evolucí6n y
tendencias en materia de presa La Aso::iación Internacional de
Grandes Presas. Recientes realizaCiones . sobresalientes en mate
ria de presas. Auscultación de pre.sas. La Sección de Vigilancia
dc Prcsa-s. La Conüsit~n de Normas de Grandes PresHs. La Ins
trucción de Gtandes' Presas.

13. Canalf:*l ·9analesrevestidos v sin revestir, factores en jue
go. DimensI0n-PmlBnt.o de la m:1J3 del canal. ~apacidad y resguar
do. Tipos de revestimiento. Juntas en revestimiento de hormigón.
Canales en ten-enos.y~iferos Drenaje del canal. Obras singula
res. en el caüal Compuertas. Eecientes rea1i.zaciones sobresalien
tes en materia de cnnales. Maquinaria para refino de taludes
y hormigonado de r~vestimientoExplotatióny conservación.

14. COntit'cc j '111eS en carga. Pérdida de carga en tuherí,lS.
evolución y tendencias de los procedimientos de cálculo. Pérdi
das de carga en codos 'J cambios de se::ción. Solicitaciones en
tuberías·. Cálculo re~4steIite -entuberias forzadas metálicas. Tra
tamientos superficiales de tuberías forzadas metálicas. Técnicas
de inspecctón de soldadura. Tuberias prefábricadas de hormigón
ármado y pT€'tensado.Tipos. de juntas. Normas. Formación de
hielo en tuberfRS. Recientes realizaciones sobresalientes en mate
ria de conducciones en carga y túneles' hidráulicos.
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15. Evaluación de proyectos de regadio. Limitaciones edato
lógicas y clasificación de suelos. Cuadrorle .. cultivoa.. Compatibi
lidad de la produccIón con la prospección de .1a~emaI'lda, Plan
teamiento del análisis beneficiOS"eoste.s. Vida: del. proyecto. Tasa
de descuento. Corrientes monetarias de inversión,· de beneficio
y de operación. Ratio beneflcios-'costes. Tasa interna· de rendi
miento. Periodo de retorno. Efectos econóriücos nodil'ectos..h
nanciaclón, Aprovechamientos múltiples. «RepaY1Uent»,canón de
regulación y tarifas de tiego.

16. _ Aspectos organízativQs de las obras hidráulicas en el Mi~
nisteno de Obras Puhlicas. Confederaciones HilÍl''Ogr ~l.cas. Glr
misarías de Aguas. Comunidades de Regante$; "Col)1isiQnesde
Desembalse. Organismos autónomos delM. O, P. dependientes
de la Oirección General de Obras HidráuliCas.

17. Legislación, específica de obrashi¡jráulicas.LeydeAguas.
Disposiciones complementarias sobreaguassubálV'eas.,servidum~

bre forzosa de acueduetos"y ,flotación fluvial. '(Joncesi~nes ",.~
interés publico. Aproveciuuniento,,(ie ,pie de. 'presa. InscripcIón
de aprovechamiento. R,eglamentode" policía de aguas y sus'cau",
ces. Vertidos de aguas residuales. Auxilios a la,s,OiJ1'Q$hidráu1i:
ca.e¡ de regadío. defensa, encauzamiento, desecación,abaswcí
miento y saneamiento. ,Clasificación de ,embalses :según su pO
Bible aprovechamiento secundariQ recreativo.

CAPíTULO VII

Puertos

1. Los puertos español~$: su historia.' y <iesarrollo.E.stado ac
tual. Clasíficación y características. planes ~enerales. Tendencia
y futuro del tráfico portuario español.

2. OrganiZación de los servicios de 'puertos,: ae~lvidadespor
tuariasy su finalidad: OrganiZación espafiola:Jefaturt"i:de Cos
tas y Puertos. Juntas de Puertos y Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos. Otras. autoridades y organismos y sus com
petencias. servicios al .barco. a la· mercancía yaltrt\IlSporfe' in
terior. Formas de autoridad portuaria en otros paises.

3. Planificación de puertos:.fina1i<iad.. J!:Stu~llosbásicos. Aiiá
lisis e· interpretación .de. resultados. Programas.

4. Funciones del puerto : actividades marí:tirtIRs. comerciales,
de transporte, industriales y especiales.. Futuroae. los ,puertos y
su relación con la cacle,na del transporte,El trafico<m~tin1o
y su desarrollo. Flotas mercantes. Rut~ YpasQsdenavega.,ción.
Zona de influencia de loo. puerros, ltstá.djsti~a P'Or~\¡aria..

5. Actividades industriales y comerclales·el1.el.puerto~ Los
usuarios y sus clases. La mercancí.a:caracteristicas y~volucion

de su forma de transporte. Los medios· de transporte. ·mlU'ltimo
y su relación con los demás. .

6. La operación portuaria. comofase de la cadena4€1 trans
porte.Formas de realizarla: a), mercancías geperales,: :rnétod;)S
generales y especiales, «containers»,«roll.on,», .«roll.·.of~» .)(.-(}tl"0s;
b), graneles sólidos y llquidos; c). tráficos especiales. Rendfrnien..
tos, ventajas e inconvenientes de estosmétod0s~

7. El puerto: sus obras. imtalacionesy servicibf¡~Ac,c~ y
comunicaciones. 8erviciodelbarco. Servició ,a I~, nav~ación.

ClasifícacÍon 'y características del06 puertos;n,efensWi<d~costa.s.
8. El coste tiel puerto y de ,las operaciones portuana,s ,Y su

cla~ificación. Inftuencia del' coste' de las opras' e insta,lacion,es
portuarias sobre los gastos. El, coste de las opló'raci,pnes portua-.
rias del paso de la mercancía. La importancia dell'l.rapidez tiel
ciclo de la operacion. El coste de ,los •servicios 'portuarios., ~astos
del barco y su repercusión en el puertQ; Ipsga.<;S;q.c; d~lt:ranspor-:

te interior del, puerto. Los gasto.stotales;su :composieión y re:
percusión sobre el transporte~ Formación' de ,tarifas. '§us cla
ses: generales. por uso de obras y serVicios, cQIDunes' y "específi..
COS, por empleo de instalaciones o servicios de talca.rácter.
Tarifas reales' y políticas.

9. La plª,nificación del puerto'·,y sus objet~voa, A,n,álisi~ de
la situación actual, del tráfico futuro y susexigenCi~()pras

e instalaciones necesarias. Soludonespo.sibl,es ,'Y criteI:'ios: ?-ese~
lección. La solución elegida y su viabilidad.:F'ítl.fiIlciaqlótl: for
mas y modalidades existentes en ESpafiay en'~l extranjero.

10. Legis]ación de Puertos, Ley, de Puertos: y, su:treglá.ip.ehto.
Zonas <le servicio. ·Ley.de Juntas·de Puerto y E~t~tuto.de: Auto
nomía. Reglamento del título prtrne,ro. d~ ·esta·Ley.'~er~os.· en
régimen de Organismos Autónom.o&.. Pu~rtos.· ~~E.:st~;uto ,de
autonomia. Ley de Régimen· Financiero .... de ]os:l"uertos,Egpa"
ñoJes. Tarifas y Reglamentos. Puertos francos,:zonas francasy·
depósitos frances.

11. Legisladón de cóstas. Ley deCQ.sti,\S. D?minjp público,
~ servidumbre en el litoral. Deslindes; Con~estonesy ,autorlza
dones. Ordenación de ]a zona marítimo-terrestre. Ordemtetón
de las playas.

12. Señalización marítima. Objeto de .la señalizaCión. Siste.
ma de ayuda a la navegación. señales visuales,: dim'rHls. y lu""
minüsas. Señales acústkas. señales Ta<l.ioeléctrlcns: radJofaros,
sist:3mas hiperbólicos. radar y otros. numinantes y fuentes de
energía. Organización del servicio.

CAPÍTULO VIII

Transportes

1. L.os transportes en Espafia; su h.istoria, características y
dl'sanoUo.

2. La püIítka de transportes ,en Espafía, en· ,otros países
eurQpt'o~ Y Estados Unidos.

3. La red ferroviaria espafiola. La RENFE. sus antecedentes.
Estatuto jurídico. estructura. orgá1?icay funciones. El Plan De
cen~ly sus objetivos. LOS ferrocarríles de vía estrecha.

4. .Los transportes por carretera.
§, Lbs ·tl·an.<;port,es urbanos, subterráneos. y de' superficie.
6. LostranspQ1'tes por .. tuberi~: coordinación técnica, eco

nómica. y comercial con, los. restall1:es medios de transportes.
CQmpleme.ntaried;:¡.d ycompetel1ciade las. tuberías con la carre
te:ra. ferrocarrü,· nave:gaciónfluvíal•. 4e . cabotaje y de altura.
InstalclOnes de transbordo> y almacenamiento. Terminales de
tuberíl,\ .de transporte, puerros petro]eros.ConceSiones. precios
y tarifas.

7. Teleféricos de transporte en general. turísticos y (ie..
portívos;

8. Modernas técnicas en lOs transportes.
9. La Ley .General de~eI1'ocarriles.y .SU Reglamento. Es·

pe~ia1 cOnsideracípn de las nonnasde policía sobre conserva
ciÓll;· de lti vía. Ill$JJecCión e intervención de ferrocarriles. Or
del1$ición ferroVa,rí~ FéITocarrilesexplQtados por él Estado Y
coxnpensadones y auxIllosa l08deví~ estrecha. Levante de
ferrOCarriles.

10•.. ·Orqenaeión de los transportes mecánicos por carretera.
Definiciones. y clwü!icación. Fa,cul~atl~ del Estado y régimen de
cOllresiones y auto;·izli.c.10nes.l:)erecho,y"obUgac1ones de los con·
ces10nario~. CadUCIdad y rescate de ,las coIlCeSiones. Agrup3"
ciones de, transportistaJl, EstfLciones' Y Agen,eias.

11'CoOrdiri~lónde'JO$ 'transportes < mecánl<ms terrestres.
Clasiflc3.c:ión, servicios 'c:oifiCidenteS con el ferrocarrll y dere
chos á faYOT de los m1sJl?os;eanoJ1 de, coincidencia. servicios
COnibinad08Y des:PMhoscentraJes YiLUxUiares. La fiscalldad
detransport€S.

TERCER. EJERcICrO

CAPiTULO IX

Técnicas de programación 11 gestión

1. Qrga.nizMión y' dir:eeción~'NatUraleza. de la adivi~ad <!l
rectiv~ Al1álísis ",de, las ,funciones, dlrectiva,s,.La orgamzacion
cOl)1o, fUI,lci,ón dlre;ctiva.. Proces~ básicó~ de la. organización. Los
prtncipiosP'e lsprga,nización.. . . ,. " ' ..

2. La f'undon de Ul.and(): eJ,el'clclo,delrnando. Delegaclon:
naturaleza., y limitaciones'," La coordinación. Le. función de oon
k'o!. Normalización.

3. Esq;J.~mas ,típicos de organizaciÓll.Representaeión gráfica
de ,las esttucturas de organización: lQ3, organigramas. Análisis
del' trabajo: administrativo. Téch1ca de representación de los
proceSos a4tninistrativQ.fl.

4. El ahálisis' del trabajo: control ymedída del trabajo. La
calitlcacióu:del"tra1?ajo;

'Si' !Puestos de,tl'abaJ{}.unidadesadmirústrativas y plantillas
Ol'gánicas,La e~ificación,de .108 puestos de .. trabajo. sistemas
de retribución. principios ra;c~onales YesCa1as.

6. La programación <lel·.trabajo.adm.inisttatlva. Sistemas de
representaCión. Ptogram~Clón line1\l y. p:rogramación d.inámica,

7~ Métqd.o Pert: camino critico,trrterYftlüfl de oscilactón u
holguras y .. estimaCÍones ··<1e. tiempps..· qompresión· de una red.

:a. c. P;M. y,otrastéc:njcasrelac'nl~; ..
9. El tratamlentointegritdo de lalllfQrmaClon: el registro

de la información. Ordenadores electrónicos y sistemas de tra-w
tanüeúta de la información,

Hl. Mecanización y automa<:ión' administrativa. Aplicaciones
de la inf0f!l1áticaen la e:Jaboración depfOJi"ectos, Aplicación de
la informática a la gestión de 1M obras ,públicas.

11. Clasificación genefal.·de lasrnáquihas.empleadas por la.
Adnlinistraéióll. AplicacióI); delªs: m:áquiD:as· de direcciones. Má
quinas apIic:,,~das··a la .. contabiHdad~ ·~qUina.s de registro y
cofitro1.Milquinas no descriptivas y descrIptivas. Máquinas es-
peciales. . .

12. El control de ealidad.: tipos de~I1trol. Control durante
la .fabricación. Control de· reeepeíón.Especlflcaciones.

13. Control estadistico.Muestreo si:rnple y muestreo continuo.
Normas de calidad. La gestión del control de calidad.

CAPÍTULO X

Drganil.'ociones y realizacicmes técnicas inte1'1UWionales

1~ Grandes l'ealízadone8 en, carreteras en loo paises más
desarrollados. La Asociadón Internacional. Permanente de los
CoIJ.gresos .de· Carreteras (A~ l. P. C; Ro)..•La Federación Inter
nacional de Carretera.sU.R;,F;);; La, A,sociaciónInternaciQnal
de Meeánicadel $qe]o. L>a A~iación Internacional de PUentes
y E8tructuras.ElpomltéEuT,op€Q,deIHormigón.La Asociación
IhternaClOllal del Hormigón Pretensaao.

2. Gra.n~~s presas Y. regadíos en. el mundo. La ConfederaR
ción Mundial ce la .Energía;· La· Asociación Internacional de
Aj}::tsteclmientüs de Agua, La Gomisiófl .. lntt;lr:nacional de fUegos y
Drenajes, La Cc:mlsión InternaéionaJljeGrandesPresas.

3. LoOs p1"inClpalespnertosmUlld,iales.La . Asociación Inter
nacional Permanente de Congresos de Nayegación (A.-I. P, C. Ro).
La .Asocíación Internacional de . PUettos~· La Asociación Inter
naciúnal cte .Sf~ñales Marí~imas.

4~ Los planes de traúsporte tnundiales~ La Unión Interna
doHal de Ferrocarriles (V.L C.L La '(Jtliónlnternacional de
Tta.nspOrtes:Públioos .IU, l. P.) .. 1,.& Asociación Internacional de
Congresos de p'errocarrHes (A. l. C. C. P.).
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CAPÍTULO XI

organización sindical y derecho laboral

1. La Organización Sindical. El Congreso Sindkal y los
Consejos de Empresarios y Trabajadore?_ 1:a Delegac~6n NaclO'"
nal de Sindicatos y sus OrganQs. Los smdIcatos NaclOnales. El
Sindicato de la Construcción. La Organización Sindical en los
ambitos provincial y local. Los Consejos EConómicvs Sindicales.
Actuación en el or<ien social v asistencial.

2. seguridad Social: Ley de Ba.'>es de 28 de diciembre
de 1963 y normativa legal complementaría. Entidades gest:oras
y colaboradoras. Regimenes eXLStentes. Concepto de .la~ . slt.l!a
ciones protegib1cs. Obligatoriedad y aka11Ce de ]a aflllaclOll.
Acción protectora. Seguridad Social esp~-cial de lo;:> funcionarios
PUblicas.

3. Seguridad e Higiene en el Trabajo: ccncf:pto. _Situación
actual de los riesgos laborales en la construcción. AS¡X"{'tos so
cial y económico. Aspecto juridko de la pT€vención de ries
gos; el Reglamento de Seguridad e Higícne en la Construcch\n
y Obras Ptibllcas de 20 de mayo de 1952. Causas de los ac{+
dentes. La Comisión de seguridad en la Industria de la Con.'S
trure1ón. Análisis critico de los -díSPQsitívos y normas de pre
vención de riesgos. Enfennedades profesionales de la cons
trucción.

4. Reglamentación Nacional de Trabajo en la Con.strucción
y Obras Públicas. Reglamentación General del Trabajo del per
sonal operario de los Servicios y Organos dependientes del Mi
nisterio de Obras Públicas. Reglaméuta.eión Nacional del Traba
jo del personal obrero de puertos. Otras Reglamentaciones del
Trabajo en tndustrias relacionadas con las obras públicas.

CAPÍTULO XII

La industíUz de la vcmstrucd.ón

1. 1..& industria de la construcdón: sectores integrantes.
Cara.cteristicas singulares de la industria. La industda de los
materiales de construcción. La automatización y normaliZaCV)'1
en la fabricación de materiales de construcción.

2. Parque nacional de maquinaria. Su volumen y compo.si~

ción. Los parques oficiales. Mecanización y explotación, Criterios
de amortIzación, conservación. utilIzación y r8posicíún de equi
pos. Costes y rendimientos.

RESOLUCION de la Jcjatura Provincial de Carre~

teTas de Málaga referente al concurso-oposición,
turno restringido,. de una l)laza de Capataz de Bri·
gada anunciado en el «Boletín O/ietaL del EstadO}}
número 35. de fecha 10 de febrero de 1971. para
una vacante de Capataz de Brigada existente etl
la plantina de esta provincia.

Aspirantes admitidos al concurso-oposición, turno restringido.
de una plaza de Capataz de Brigada anunciado en el «Boletín
Oficial del Estado» númerOc 35, de fecha 10 de febr{'ro dI::' 1971
para una vacante de Capataz de Brigada existellte en la plan
tilla de esta provi~cia:

1.0 Cristóbal Pareja Ruiz.
2.° Joaquín Rojas Mena.
3.° Pedro Garcia Lago.

E! Tribunal que juzgará los exámenes del coucurso~oposición

de referencia, debidamente autorizado por el ilu....tr1simo seúor
Subsecretario con escrito número 31-332-71 MA, de fecha 16 de
marzo de 1971, será el siguiente;

Presidente: Don Francisco Fernánde:r:-Castanys Lóprz, In
geniero Jefe provinciaL

Vocales:

Don José María Varona L6p€z, Ingeniero de Caminos.
Don Antonio Caiiada Mena, Ayudante de Obras Pública.'>.
secretario: Don Francisco Barrios Hurtado de Ivlendoz;t

Técnico Administrativo. '

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura Provincial. sita
en el p.aseo de la Farola, número 23. el dia 29 de abril de 1971,
a- las dIez horas.. •

Málaga, 24 de marzo de 197L-··El Ingeniero Jefe.-1.842-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Valen
cia por la que se transcribe la lista provisional de
aspirantes admitidos 11 exc-luídos a la oposición li
bre para la provisión de dos plazas vacantes de
0ftcf.ales de segunda administrativos.

Aspirantes admitidos y excluidos a la oposición libre para
la provisión de dos plazas vacantes de Oficiales de segunda
adn11nistrativos.

Admitidos

D." Antonia Alvarez Mallol.
D Juan Hernández Marti.
D. Francisco Diaz Alvarez.
D." Juana Almenar Belmonte.
D. Luís Francisco Mallol García.
D. Josú Malina. Sánchez.
D, José Costa Negre.

Excluido!>

Ninguno.

Los interf'sados podrán interponer en el plazo de quince
días, a partir del siguiente a la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado}} de la presente R€solución, ante el PreSl
dente de la Junta del Puerto de Valencia, las reclamacíones
previstas en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nishativo.

Vaienda, 22 de marw de 1971.-El Presidente, Bernardo de
Lassala,-El Secretario, José Míguel López Jamar.-1.731-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de marzo de 1971 por la que se
convoca Ca1u::urso-oposicioflt para proveer plazas de
Profesores encargados de Laboratorio en la Escuela
Técnica superior de Ingenieros de Telecennunka
cwn.

Ilmo. Sr.: A fin de cabrir plazas vacantes de Profesores
encargados de Laboratorio de Escuelas Técnicas Superiores,
de conformidad con 10 dispuesto en el articulo segundo de
la Orden deM -de diciembre de 1009 (<<Bol€'tin Oficial del Estado»
del 23 de enero· de 1970),

Este Mimsterio ha res'lelto convocar concurso-oposición para
proveer en la Escuela Técnica Supenor de Ingenieros de Teleco
municaCIón 19..'> stgulentes:

Laboratorio de «Lineas y Cablesi}
Laboratorio de (Electrotecnia».
Laboratorio de (;(Fisica».

Percibirán la remuneración anual de 72.000 pesetas, más
dos pagas extraordinarias en los meses de jalio y diciembre,
36.000 pesetas anuales de gratificación fija y demns emolumentos
legales que puedan corresponderles.

El concurso--oposición se ajustará a las normas que se in
dican:

L GenerolelJ

1.<1 Se regirá por lo establecido en la presente convocatoria,
Orden de 24 de diciembre de 1969 (<<Boletín Oficial, del Estado»
del 23 de enero de 1970) pOr la que se aprueba el Reglamento
de Profesores Encargados de Laboratorio de Escuelas Técnic~

Superiúres, Réglamentacion General para jngreso en la A~inI?

t-ración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de Jumo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29). y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315J1964, de 7 de febrero (<<Boletín· Oficial del
E$tadQ)~ del 15), por el que se aprueba la Ley articulada. de
Funcionarías Civiles del Estado. .

2." El nombramiento tendra la duración de cuatro años.
Que podra prorrógarse por un periodo de Igual tiempo, previo
jnforme favorable de la Junta de Profesores del Centro respec
tivo. A efectos de tales prórrogas se cons:derará como mérit-o
ia obtención del título de Doctor. En todo caso. tanto para
la primera Como para las prórrogas sucesivas deberá justificarse
la realización de una actividad investigadora suficiente.

3," La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos $-e deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impu;~nados por los interesados en los casos y en la forro,
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo,

n. Requisitos

Son necesarios para ser admitidos:

1.f' Ser -espaflO: y mayor de edad.
2.n Hallarse en posesión o estar en condiciones de obtener

sin mil::; trámite que el abono de los derechos para su expedición
cualquiera de las tItulos de Arquitecto, Ingeniero por Escuela
Técnica Superior o Licenciado por Facultad Universitaria.

3.o No padecer enfermedad contFl.giosa ni defecto físico que
le inhabilite para la docencia,

4.° No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la,,> funciones pílblicaa.


